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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 18 de julio de 2022. En la fecha, pasa al 
Despacho del Señor Juez el Proceso Especial de Fuero Sindical de la referencia. Sírvase 
Proveer. 
  

Dos (2) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

PROCESO ESPECIAL DE FUERO SINDICAL No. 11001 31 05 033 2021 00 397 00 

DEMANDANTE Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. NIT. 890.903.937-0 

DEMANDADA Luz Stella Velásquez Torres 

ASUNTO Levantamiento de Fuero – Permiso para despedir. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte demandante dio 
cumplimiento a lo requerido por el Despacho en providencia anterior, por lo que solicitó 
al Ministerio del Trabajo por medio de derecho de petición copia del registro sindical 
que acredita la existencia del sindicato al cual pertenece la trabajadora demandada, así 
como su condición de miembro de la Junta Directiva de éste. 
 
No obstante, toda vez que, a partir de la comunicación remitida por la asociación sindical 
a la empresa demandante, en la que informa la designación de los miembros de la junta 
directiva del sindicato, se pueden extraer la información que pretendía verificar el 
Despacho (dirección de notificación digital de Asofinacol), se tendrá que el trámite de 
notificación se surtió conforme a lo dispuesto por el Art. 8 del Decreto 806 de 2020. Lo 
anterior, sin perjuicio de que se aporten los documentos requeridos una vez el Ministerio 
del Trabajo de respuesta a la petición incoada. 
 
Como consecuencia de lo anterior, se dispone: 
 
PRIMERO: SEÑALAR fecha para que tenga lugar la audiencia de la que trata el Art. 114 
del C.P.T. y S.S. para el LUNES DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS 
(2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), la cual se realizará de manera virtual 
a través de la plataforma Microsoft Teams, a la cual podrán ingresar haciendo click en el 

siguiente enlace INGRESO AUDIENCIA. 
 
SEGUNDO: El link del expediente digital será compartido a la dirección de notificaciones 
registrada en el escrito de demanda y contestación, por tanto, en caso de sustituir el 
poder, es responsabilidad de los apoderados compartir el expediente con el abogado 
designado para asistir a la diligencia. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que aporte los documentos 
requeridos por el Despacho en providencia anterior, una vez haya sido respondida la 
petición elevada ante el Ministerio del Trabajo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 3 DE AGOSTO DE 2022  
 
Por ESTADO N.º 110 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
 
 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 
SECRETARIA 
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